
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Domicilio: Santa Julia, 5.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá al tercer día
hábil siguiente al de la fecha límite de presentación de proposi-
ciones. El acto público de apertura de ofertas económicas será
comunicado previamente a los interesados.

e) Hora: Se comunicará previamente.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse a la Secretaría General de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, de la
consultoría y asistencia para la realización de
un estudio sobre el grado de cumplimiento
de la normativa vigente en materia de
restricciones a las emisiones radioeléctricas
(R.D. 1.066/2001, de 28 de septiembre) en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica, Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 04/05/2002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para la realiza-
ción de un estudio sobre el grado de cumplimiento de la norma-
tiva vigente en materia de restricciones a las emisiones radioeléc-
tricas (R.D. 1.066/2001, de 28 de septiembre) en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Según pliego.
d) Plazo de ejecución: Según pliego.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 24.000.- euros. IVA incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada de conformidad con el art. 35 de la LCAP.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- 0BTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.
c) Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Teléfono: 924-00-75-29 
e) Telefax: 924-00-75-72
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las doce horas del decimoquinto día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según pliego de cláusulas administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las doce horas
del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Claúsulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1ª. Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2ª. Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.
3ª. Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: Santa Julia, 5
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: El acto público de apertura de ofertas económicas será
comunicado previamente a los interesados.
e) Hora: se comunicará previamente.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse a la Secretaría General Técnica.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia subasta pública abierta para la
contratación del suministro de productos
químicos para las piscinas de la Ciudad
Deportiva de Cáceres.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica. Sección de Régimen Interior.
c) Número de expediente: Rl024CD02004

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos químicos para
las piscinas de la Ciudad Deportiva de Cáceres.
b) Número de unidades a entregar: Las especificadas en el Pliego
de Prescripciones Técnicas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Ciudad Deportiva de Cáceres, Avenida del
Brocense, s/n., de Cáceres.
e) Plazo de entrega: Durante la segunda quincena del mes de
mayo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Veinticinco mil quinientos cuarenta y tres euros con
un céntimo (25.543,01 euros).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000 de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación:

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 00.71.24.
e) Telefax: 924 - 00.70.35.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

No procede.


